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RAD: 2020-00030-00 LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

Ruth Dary Gomez <rdgabogados@gmail.com>
Jue 28/07/2022 3:19 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Suaita <j01prmpalsuaita@cendoj.ramajudicial.gov.co>;blancasuaita@gmail.com
<blancasuaita@gmail.com>

Señores:
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA (S). 

Cordial Saludo, 

En mi condición de apoderada de la parte demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. dentro del proceso Ejecutivo de Menor Cuantía para la
Efectividad de la Garantía Real de Hipoteca adelantado en contra de la señora BLANCA CECILIA PINZÓN DE MONROY, bajo el
radicado No. 2020-00030-00 me dirijo a su despacho de manera comedida y respetuosa con el fin de allegar liquidación del crédito. 

Adjunto: En archivo PDF en dos (2) folios.

CON COPIA AL CORREO ELECTRÓNICO DE LA DEMANDADA: blancasuaita@gmail.com

Atentamente,

RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ 
ABOGADA
Correo: rdgabogados@gmail.com
Cra. 3 No. 9-06 Ofc. 101 Edf. Villa Aurora
Celular Personal: 318 517 0258
Celular Oficina: 301 527 1613
San Gil Santander Colombia
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